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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA, SECTORES PRODUCTIVOS Y
MEMORIA DEMOCRÁTICA

128 Resolución del consejero de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática por
la cual se acepta la renuncia de una subvención y se declara concluido el procedimiento

Hechos

1. El día 31 de diciembre de 2020 se publicó en el BOIB la Resolución del vicepresidente y consejero de Transición Energética y Sectores
Productivos de 23 de diciembre de 2020 por la cual se aprueba, mediante el procedimiento de gasto anticipado, la convocatoria pública de
subvenciones para el año 2021 para el fomento de instalaciones de energía solar fotovoltaica y microeólica dirigida a particulares, entidades
sin ánimo de lucro, pequeñas y medianas empresas y asociaciones empresariales. 

2. Los expedientes listados al anexo presentaron a la consellería de Transición Energética y Sectores Productivos una solicitud de subvención
para el fomento de instalaciones de energía solar fotovoltaica y microeólica dirigida a particulares, entidades sin ánimo de lucro, pequeñas y
medianas empresas y asociaciones empresariales. 

3. Los titulares de los expedientes que aparecen al anexo han presentado un escrito en el que indican que renuncian a la mencionada
subvención. 

Consideraciones jurídicas

1. El consejero de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática es el órgano competente para resolver este
procedimiento atendida la estructura orgánica del Gobierno de las Islas Baleares y de acuerdo con la Orden de la consejera de Comercio,
Industria y Energía de 15 de mayo de 2008 por la cual se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de
energía. 

2. El Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por cual se aprueba el texto refundido de la Ley de subvenciones.  

3. El artículo 94, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, prevé que la
Administración, en el supuesto de renuncia de la persona interesada a sus derechos, aceptará la renuncia completamente y resolverá el
procedimiento declarando esta circunstancia, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables. 

Por todo lo anterior, dicto la siguiente,

Resolución

1. Aceptar la renuncia a la subvención presentada por los beneficiarios de los expedientes que aparecen en el anexo.

2. Declarar concluido el procedimiento y por tanto, archivar el expediente. 

3. Notificar esta Resolución a las personas interesadas. 

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso de reposición ante el consejero de Transición
Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática, en el plazo de 1 mes contador desde el día siguiente de haber recibido la
notificación, de acuerdo con el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común y de las
administraciones públicas y el artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la comunidad
autónoma de las Islas Baleares. 

También se puede interponer directamente un recurso contencioso-administrativo ante la Sala Contenciosa del Tribunal Superior de Justicia
de las Islas Baleares en el plazo de dos meses contadores desde el día siguiente de haber recibido la notificación de la Resolución, de acuerdo
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 
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Palma, 5 de enero de 2022

El director general de Energía y Cambio Climático
José Guillermo Malagrava Rigo

Por delegación del Consejero de Transición Energética, 
Sectores Productivos y Memoria Democrática (BOIB 31 de 4-3-2021)

 

ANEXO 1
Listado de beneficiarios que han renunciado a la subvención

Expediente Beneficiario NIF

FOTEMPAR21-227/2021 JFR HOTELS SL ***0203**

FOTEMPAR21-491/2021 CARROCERIAS IBIZA,SL ***4565**

FOTEMPAR21-732/2021 B.TRUYOL Y A. ALLES CB ***9585**

FOTEMPAR21-1015/2021 HERMANOS COLOMAR RIBAS SL ***3419**

FOTEMPAR21-1095/2021 UCO SA POBLA, S.A.L. ***4783**

FOTEMPAR21-1614/2021 JENNIFER ROSSEMARY WILLIAMSON ****5010*

FOTEMPAR21-1948/2021 SPIRIT OF SON FUSTER S.L.U. ***5946**

FOTEMPAR21-2156/2021 CALA EN FENOLL SL ***9796**

FOTEMPAR21-2752/2021 RESIDENCIA CAN GRANADA SLU ***2478**
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